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PLA     ESCRITURA Nro. Quito - Ecuador 

RESCILIACION DE ESCRITURA, REFORMA AL OBJETO SOCIAL Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS Y 000000 | 

QUE OTORGA | 

CENTINELA DE MEJIA S. A. / 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DISCOPIAS 

8*8* JP 8*8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día SIETE (7) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 
  

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal 

número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos 

mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece el 

señor SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA ecuatoriano, casado, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Machachi y de paso por esta ciudad de 

Quito, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía CENTINELA DE MEJIA S. A, conforme se desprende del 

  

   

  

amiento que se anexa como habilitante, legalmente capaz para / 

gtar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió j as 

  
 



  

1 su cédula de ciudadanía que en fotocopia autenticada por mí, se agrega a 

2 este instrumento; y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

3 siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO, En el protocolo a su cargo, sírvase 

4 insertar una escritura de RESCILIACION DE ESCRITURA, Ámo DE - 

5 OBJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS gl tenor de las siguientes 

6 cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

7 presente escritura el señor SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA. 

g ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Machachi y 

9 de paso por esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y 

o Representante Legal de la compañía CENTINELA DE MEJIA S. A, conforme 

1 se desprende del nombramiento que se anexa como habilitante, quien por 

2 encargo de la Junta General, Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

3 efectúa las siguientes declaraciones. . SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) 

4 CENTINELA DE MEJIA S. A. ser Gonstituyó mediante escritura pública 

s celebrada ante el Notario Undécimo de Quito Doctor Rubén Darío Espinosa 

6  Idrobo el nueve de diciembre del año dos mil dos, y legalmente inscrita en el 

7 Registro Mercantil del cantón Mejía el veinte y Átro de po del dos mil 

8 trescB) En fecha cinco de marzo del año dos mil doce" la Junta General 
  

9 Extraordinaria de Accionistas de la compañía CENTINELA DE MEJÍA S. A,, z 

o acordó: 1.- Resciliación de escritura de reforma de estatuto suscrita el siete, 

1 de abril del dos mil once, Notaría Novena del cantón Quito. 2.- Análisis y 
  

  

2 aprobación de la reforma al objeto social y codificación de estatutos de la /, : 

3 compañía. TERCERA. DECLARACIONES.- El compareciente SEGUNDO 

  

4 RODRIGO AGUILAR TAPIA en su calidad de Gerente General y 

5 Representante Legal de la compañía CENTINELA DE MEJIA S. A. acude 

ara elevar a escritura pública las decisiones de la Junta General     

   

aefdinaria de Accionistas de la compañía referida en los antecedentes, 

yo texto se encuentra incluido en el Acta de Junta General que se anexa  _- 

2



  

  

   
como habilitante y declara bajo juramento: 1.- Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas antes mencionada resolvió por unanimidad la 

resciliación de la escritura de reforma de estatuto suscrita el siete de abril del 

dos mil once, Notaría Novena del cantón Quito; Z.- Que su representada 

CENTINELA DE MEJÍA S. A. NO ES CONTRATISTA DEL ESTADO, NO 

REGISTRA COMO PROVEEDOR INCUMPLIDO, NO MANTIENE 209000 

CON NINGUNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO MÍ DE NINGUNA DE SUS 

INSTITUCIONES. Usted señor Notario Leon agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento. ” 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

que se halla firmada por la Dra. Zuly Abad Pazmiño con matrícula profesional 

numero nueve mil cuatrocientos sesenta y siete del Colegio de roo de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que le fue a la compareciente por mí, la 

Notaria, en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo que doyfe 

/ 

Nudo» Dr. Diego Almeida M. 
NOTARIO DECIMO SUPLENTE 1£ 

A QuiR ná 

  

Quito - Ecuador 
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Quito - Ecuador 

Señor: 

SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA 

GERENTE GENERAL 
Presente.- 

0000003 d . o . 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CENTINELA DE MEJÍA”, 
reunida el día viernes ocho de julio del año dos mil once, tuvo el acierto de REELEGIRLO 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 2 AÑOS , como todas 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de estatuto Social. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

  

SR. PATRICIO COLA 

SECRETARIO. 

La compañía está constituida mediante escritura pública otorgada el 09 de Diciembre del 
2002 en la NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO e inscrita en Machachi, Enero 

- 24 del 2003. 
L 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL, de la compañía “CENTINELA DE 
MEJÍA S.A.”. 

    SR. SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA 

C.1.170759567-2 

DIRECCIÓN: BARRIÓ PUICHIG 
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RESOLUCIÓN No. 002-RE-017-2012-AÑ 3, 

REFORMA DE ESTATUTO 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEDYRANSPÓRTEOODO 0 4 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso 7999-AC-ANT-2011 de fecha 23 de agosto de 2011, los 
representantes de la COMPAÑÍA “CENTINELA DE MEJIA S.A.”, con 

domicilio en el cantón Mejía, provincia de Pichincha, solicitan la Reforma del 
Estatuto en el cambio del objeto social. 

Que, la COMPAÑÍA “CENTINELA DE MEJIA S.A.”, con domicilio en el 
cantón Mejía, provincia de Pichincha, es una entidad jurídica aprobáda / 
mediante Resolución No. 03.Q.13.077 de fecha 08 de enero de 2003 p a/ 
Superintendencia de Compañías. 

Que, la Asamblea General de la COMPAÑÍA “CENTINELA DE MEJIA S.A.”, 

mediante acta de 22 de diciembre de 2010, aprueba la Reforma de Estatuto 
al objeto social de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 
2006, aprueba: “1. Que todas las solicitudes de reforma de estatutos 
sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten las 

diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo del CNTTTSV, bajo su 

responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 
debiendo oficiar a la Dirección  Naciomal de Cooperativas y/o 

Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios o 
unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto social", 

Que, la Unidad Administrativa Provincial de Pichincha, mediante memorando 

No. 0271-UAP-ANT-2011 de fecha 28 de noviembre de 2011 e infogie . 

      

  

    
2N26-38 y Santa María 
(2) 2525 955 1 2525 816 

RESOLUCIÓN No. 002-RE-017-2012-ANT | 

¡EN “CENTINELA DE MEJIA S.A.” 
A 

  
 



  =
=
>
 

X
R
_
4
 

q
 

- Quito - Ecuador 
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y RÍA Se 

emite infor $ avorable pe la Reforma de Estatuto de la C'peradora antes 
referida. 1 a 

Ser de Tránsio 
Que, la Dirección de Asesodá Jurídica mediante memorando No. 0036-DJ- 
ANT-2012 défecha 09 de/énero de 2012 e informe No. 067-DAJ-RE-017- 
2011-ANT del icdembre de 2011, recomienda se realice la reforma de 

estatuto solicitada por la COMPAÑÍA “CENTINELA DE MEJIA S.A.”, con 

domicilio en el cantón Mejía, provincia de Pichincha. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 

No.021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto...” 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA “CENTINELA DE 
MEJIA S,A.”, con domicilio en el cantón Mejía, provincia de Pichincha 
REFORME SU ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO).- OBJETO SOCIAL.- 

“El objeto social de la Compañía es: a) la prestación de servicios de 
Transporte de Carga Liviana; b) instalación de centro o talleres (...); c) 
Instalación de servicios de venta de lubricantes y surtidores (...); d) La 
importación, exportación, compra, (...); e) La importación y exportación de 
accesorios (...); f) Instalación de almacenes dentro y fuera (...).- Al efecto la 
compañía podrá abrir sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del 
país,; celebrar toda clase de actos o contratos, relacionados con las 

|,” actividades que constituyen el objeto social. 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO).- OBJETO SOCIAL 

“El objeto social de la compañía es: a) la presentación de servicios SE 

INE TEC IZRRON SS 

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
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CABINA; b) Instalación de centros y talleres de mecánica automotriz a 
diesel y gasolina, donde se le proporcionará el servici 
mantenimiento de los vehículos; c) Instalación de servicio (gene 
lubricantes y surtidores o estación de combustible; d) L Aportación Se 
exportación, compra y venta de vehículos; e) La importaci Er 
de accesorios y repuestos automotrices relacionados con la e 

constituyen su objeto social; f) Instalación de servicios de la Ad de todo 
tipo de vehículos y vulcanizadoras.- Al efecto la compañ podrá: abrir 
sucursales, agencias y oficinas dentro y fuera del país; celebr 
de actos o contratos, relacionados con las actividades que constituyen el 

objeto social.” 

   

    

     

  

000005 

      

    
    

  

    

      

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO de . 

los Estatutos, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO TERCERO).- OBJETO SOCIAL.- 47 
/ 

“Realizar en forma permanente el servicio comercial exclusivo de transporte Y 
íxto en Camionetas Doble Cabina, de conformidad a lo que ordena el 

numeral 2, literal a) del At. 50 y acápite b.1) del numeral 2 del Art, 51 del 
Reglamento General para la Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Para cumplir con su objeto la compañía 
podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley.” 

  

En todo cuanto diga “Transporte de Carga Liviana”, debe ser reemplazado 
por "SERVICIO COMERCIAL EXCLUSIVO DE TRANSPORTE MIXTO DE 

PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación 
del servicio exclusivo comercial de transporte mixto de pasajeros y targa en 
camionetas doble cabina, serán autorizados por los organismos de tránsito 
competentes y no constituyen títulos de propiedad ni en 009/A en parte, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de - 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la rr 
compañía , previo informe favorable de los organismos de peo orte 
terres tránsito y seguridad vial, competentes.” / 
   

     
        JuaR L ra N26-38 y Santa María 
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“Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia 
dictare la Agencia Nacional de Regulación y Contro!' de Transporte Terrestre, 7 
Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 

Reforma de Estatuto de la COMPAÑÍA “CENTINELA DE MEJIA S.A.” 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 

Seguridad Vial, a los 17 días del mes de enero de 2012. — y Seg del mes de enero _— 

  

A
 X

ÉÁ 
— 

    / “Ing. MaLÍcO Póña Roméro——— 
/ DIRECTOR EJECUTIVO    

LO CERTIFICO: 

Kesponsable de ESaboración: Andrea Fajardo. 

IE SEE TENA DEZI 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINASIABÍ 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENTINELA DE MEJIA $08 0006 

En la ciudad de Machachi, cantón oo provincia de Pichincha a los 5 días de marzo del / , 
2.012, siendo las 11H05 minutos, n el domicilio principal de la compañía ubicado en el 

- Barrio San isidro, Vía Tesalia-Kim-2,-de-esta-ciudad de Machachi,-se424 Bo 

accionistas de la compañía CENTINELA DE MEJIA S. A,, conforme el cuadro de 
asistencia que se agrega como habilitante .- Las acciones son de 1,00 USD cada una. 

Habiéndose constatado el quórum, se instefa la Junta General, Extraordinaria de 

Accionistas. Preside la Junta el Sr. Fausto René Noroña Calvache y en calidad de 
Secretario actúa el Gerente General de la compañía Sr. Rodrigo Aguilar Tapía. De 
inmediato se da paso a la lectura de la convócatoria: “SEGUNDA CONVOCATORIA A 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CENTINELA DE MEJIA S. 
A. Se convoca a los Accionistas de la Compañía CENTINELA DE MEJIA S. A. a la Junta 
General, Extraordinaria de Accionistas que se efectuará en el domicilio principal, en el 

Barrío San isidro, Vía Tesalía Km 2 cantón Mejía, ciudad de Machachi, provincia de 
Pichincha, para el día lunes 5 de marzo del 2.012, a las 11H00. La Junta General de 
Accionistas conocerá y adoplerá las resoluciones pertinentes sobre los puntos del orden del día 
que se convoca. ORDEN DEL DIA: 1.- Resciliación de escritura de reforma de estatuto suscrita el 

. 7 de abril del 2011, Notaría 3 del cantón Quito. 2- Análisis y aprobación de la reforma 

  

  

      

     social e integral de estatulos de la compañis.- Machacht 
Rodrigo Aguilar Tapia Gerente General CENTINELA DE MEJIA S. A. NOTA.- Pof mz de 
segunda convocatoria la Junta se realizará con el número de accionistas presentes” Los 
documentos periinentes pare el tratamiento de la Junta se encuentren en las oficinás de la 
Gerencia General” / 

Se procede a tratar el ORDEN DEL DIA: / 

1.- Reselitación de escritura defeforme de estetuto suscrita el Pde abril del 2011, Notaría 9 del 
cantón Quito. 

2.- Análisis y aprobación de la reforma al objeto social y codificación de estatutos de la compañía SIS 

De inmediato se procede a tratar el orden del día: PRIMER PUNTO DEL QRDEN DEL DIA.- 1.- 

Rescillación de escritura de reforma de estatuto suscrita el 7de abril del 2011, Notaría 9 del 
cantón Quito.- Toma la palabra el señor Gerente y manifiesta que primeramente es necesario 
que la Junta rescilie la escritura de Reforma Estatuto anferior de fecha 7 de abril del 2.011 /por lo 

que requiere el pronunciamiento al respecto: Los accionistas por mayoría de los presentes 
resuelven la Jo de la escritura de reforma de estatuto de la compañía de fecha 7 de abril 
del 2.011. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDER DEL DIA.- Análisis y aprobación de la reforma al objeto 
social y codificación de estatutos de la compañía.- El señor Gerente General manifiesta a los 
señores accionistas miembros de la Junta que la compañía cambiado su modalidad a transporte 

mixto carga y pasajeros en camionetas doble cabina, por lo que para estar acorde con esta 
nuev dalidad previamente aprobeda por el Consejo Nacional de Transito y. Transports 
Terre : propone realizar una reforma al objeto social e infegral de los Estatutos de la 

compañta, proponiendo el siguiente - 

   



  

  

PROYECTO DE ESTATUTOS COMPAÑÍA CENTINELA DE MEJIA S. A 

“Cláusula Primera- Por medio del presente contrato se constituye una Compañía que 
se denominará CENTINELA DE MEJIA S. A., la misma que estará regida por la Ley de 
Tránsito y Transportes Terrestres, Ley Compañias y las demás leyes pertiínentes.- 

Cláusula Segunda.- Estatutos de la Compañía CENTINELA DE MEJIA S. A. 

Artículo primero. Nombre, nacionalidad y domicillo- Con fa denominación de 
CENTINELA DE MEJÍA S. A, se consttuye una compañia de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio principal en la ciudad de Machachi, parroquia de Machachi, Cantón Mejia. 
prowincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales atún fuera del país, previo al 

V cumpliniento de las formalidades de Jey. 

Articulo segundo.- OBJETO SOCIAL.- Elobjeto social de la compañia será: Realizar 
en formas permanente el servicio comercial « excttsivo do ranspodemado_en Camentlas 
Doble Cabina, de conformidad a lo que ordena el numeral 2, lieral a) del Articulo 50 y 
acápite b.1) del numeral 2 del Art. 51 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley 
Orgánica de Transporis Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial Para cumplir con su objeto la 
compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. 

Artículo tercero.- Piazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 
contados a partir de la fecha de inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil plazo 
que podra ampliarse o disminuirse de acuerdo a fa resolución previa de la Junta General 
de Accionistas, convocada especialinente para el objefo. / 

Artículo cuarto.- Capital Social- El capital social de la compañía es de UN JMBIL 
VXTRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido 

“en un mil trescientas acciones ordinarias y nominalivas de un dólar americano cada una.- 

Artículo quinto.- De las acciones.- Los fítulos de fas acciones se entregarán a cada 
accionista suscrito el Presidente y Gerente General con fa constancia de los dalos 
exigidos por la Ley. 
  

Artículo sexto.- Las acciones podrán negociarse libremente, la transferencia de dominio 
de jas acciones no surtirá efecto contra fa compañia ni contra terceros sino desde la 

fecha de la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- La inscripción se efectuará 
válidamente con la sola firma del representante legal de la compañía a la presentación y 
entrega de una comunicación firmada conjuntamente por cedente y cesionario, o de 
comunicaciones separadas suscrías por cada uno de ellos, que de a conocer la 

transferencia del título objeto de la cesión. - Dichas comunicaciones o el título se archivara 
en la compañia. / 

Artículo séptimo. Del aumento 0 disminución del capital social.- En cualquier 
momento y previo ej cumplimiento de las formalidades legales se podrá acordar el 
aumento o disminución del capital social - Los accionistas  fendrán derecho preferente 

en proporción a sus acciones, para suscribir las que emian en cada caso de eumento de 
capa! - La Junta General del Accionistas podra acordar la disminución del capta socia) 

 



  

        

Para decidir cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir ae E 
capital pagado. En segunda convocatoria bastará la represente ad HARE 
capñal pagado. 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido 

   

    
contedos a partir de la fecha fijada para la primera reunión, sin modificar el objeto de ha 
La Junta General así convocada se constiuirá con el número de accionistas presentes, 

para resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso primero, debiendo 
expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

La convocatoria la realizará el Gerente General o Presidente por propia iniciativa O a 
solicitud de élo los accionistas que representen al menos el veinte y cinco por ciento del Y 
capital social. 

  

Articulo octavo.- De la administración.- La administración de la compañía corresponde 
al Presidente y al Gerente General_con las facultades, atribuciones y responsabilitades 
establecidas en la Ley y los presentes estatutos. Y 

Artículo noveno.- De la Junta General de Accionistas.- Estará constituida por los 
accionistas de la compañía legalmente convocados y reunidos.- En la Junta General de 
Accionistas tienen derecho a voto en proporción a cada acción pagada/ Estará presidida * 
por el Presidente de fa compañía y en su ausencia por uno de los accionistas nombrado 
para el efecto en cada sesión.- Actuará de secretario el Gerente General y en ausencia 
de este se designará uno Ad-Hoc entre los accionistas concurrentes.- 

Artículo décimo.- De las atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas.- La 
Junta General de Accionistas es el órgano máximo de la compañía. Son sus atribuciones 
las establecidas por la Ley, en los presentes estatutos y en los reglamentos de modo 
especial las siguientes: 

a. Mombrar y remover al Preside nte, al Gerente Generaf, Comisarios y Liquidadores de 
fa compañía en su caso; 

b. Fijar la retribución de los comisarios y administrados; / 

c. Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los administradores y 
comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime convenientes para Jos 
intereses de la compañía; 

d. Resolver sobre la amortización de las acciones; / 

e. Resolver sobre la fusión, trasformación, escisión, disolución y liquidación de la 
compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fa retribución de 
jos lñ ores y considerar las cuentas de liquidación; 

f. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; / 

   



  

g. El aumento o disminución del plazo de las actividades de la compañía; 

h. Acordar todas las modificaciones ai contrato social: 

¡ Aprobar las actas de Juntas Generales de Accionistas las que deberán estar suscritas 
por el Presidente y secretario;  / 

j. Resolver acerca de la amortización de las acciones Y 

k. Las determinadas en la Ley, e inherentes a la buena marcha de la compañía. 

Artículo décimo primero.- De jas Juntas Generales de Accionistas Ordinarias y 
Extraordinarias.- Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias.- 
Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo fo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y ocho. En caso contrario serán nulas. Las juntas generales ordinarias 
se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los fres primeros meses posteriores a 
ja finalización del ejercicio económico de la compañia, y conocerá de todos los asuntos 
que le son concerientes./La juntas generalesvextraordinarias se reunirán cuando fueren 
convocadas para tratar los asumtos puntualizados en la convocatojá. 

Artículo décimo segiindo.- De ja convocatoria.- La convocatoria para junta general 
¿ ! sea ordinaria o extraordinaria será convocada por la prensa, en ubo de los periódicos de 

A mayor circulación en el domicilio principal de la compañila, con ocho dias de anticipación 
por lo menos al fijado para la reunión, con indicación del lugar, fecha, día, hora, objeto de 
fa reunión y si tiene el carácter de ordinaria.- Para que exista quórum en las Juntas 
Generales de Accionistas se requeriá de la concurrencia de Jos Accionistas que 
representen por lo menos la mitad del capital pagado.- Si cumplida esta primera 
convocatoría no se reuniere la Junta por tata de quórum se realizará una segunda 
convocatoria, en igual forma que fa primera, con la indicación de que se trata de 
segunda convocatoria y se instalará con cualquiera que fuera el número de accionistas 
que concurran. 

Artículo décimo tercero.- Del quórum de las votaciones y de las resoliuciones.- La 
Junta general de Accionistas podrá tomar resoluciones con fas excepciones puntualizadas 
en la Ley y en fos presentes estatutos, con el cincuenta y uno por ciento del capital 
pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se agregarán a 
la mayoría. No se podrá aceptar votos contrapuestos o contradictorios de parte de un 
mismo accionista o de un represemtante. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 
personalmente o por poder autorizando a su mandatario para que intervenga en él en 
determinada Junta o Juntas, documento que se entregará en secretaría en la Junta 
General la que a su vez pondrá en conocimiento de los accionistas presentes. No se 
admkirá este mandato a favor de los administradores o comisarios de la compañía / 

  

SS 

íciulo décimo cuarto.- De jas actas.- En sesiones de Junta General de Accionistas 
se asentarán necesariamente, las correspondientes actas, las mismas que se organizarán 
en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso, que deberán ser folladas 
con numeración continua y sucesiva, rubricadas una a una por el secretario y que 
además estarán autorizadas por el Presidente de la compañía o por quien hubiere hecho 
sus veces. Las actes serán redactadas y aprobadas en ja misma sesión a la que se 

 



  

    

     

refiere o en la siguiente. ias observaciones que se haga al aprobar u 

autorizadas por las mismas personas que deben legalizar el acto y adela 
hubiere realizado la observación, / 

en sus funciones y podrá ser reejegkio indefimaamente. El nombrar 
_ recaerá necesariamente en un accionista de ja compañig” Son sus atríbuc 
“establecidas por la Ley y estos estatutos especiabmente: 
    

a. Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; C 

b. Autorizar con su firma los títulos de acciones y actas de Juntas Generales, Y 

c. Subrogar al Gerente General con todos sus deberes y afribuciones en caso de 
- ausencia temporalo renuncia hasta el reintegro de un nuevo hombramiento; 3 

O. Subrogar al Gerente General en la representación legal judicial y exfrajudicial de ja” 
compañía, Y 

e. Las demás que la Ley y los presentes estatutos le oforguen. Y 

Artículo décimo sexto.- Del Gerente General- Sus deberes, obligaciones y 
atribuciones.- Durará dos años en sus funciones y podra ser reelegido indefinidamente. 
El nombramiento no recaerá necesariamente en un accionista de ja compañía. Son sus 
atribuciones las establecidas por la Ley y estos estatutos especiaimente: 

  

  

a. Representar legal judicial o extrajudicialmente a la compañía; QA Y 

b. Administrar jos negocios de la compañía; 

c. Puede comprometer los bienes dela compañía con la aprobación de la” Junta 

General de Accionistas; Y 

ad. Cumplir y bacer cumplir con las disposiciones de ley, dea fos presentes estatutos y de 
los fegiamentos que oicia la Junta General ae Accionistas; Y 

e. Llevar los fibros sociales de fa compañía, / | 

f. Otorgar poderes generales a Gerentes de sucursalés o agencias previa la resolución de 
fa Junta General de Accionistas, y poderes espéciaties cuando > jo considere necesaria: 
  

g. Plombrar y remover al personal de empleados, obreros 0 frabajadores de la 
compañía y fijar sus remuneraciones; am 9/ 

  
  

 



  

Artículo décimo séptimo. De los Comisarios.- La Junta General de Accionistas 
designara un Convsario. quien durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. Los nombramieplos recaerán en accionistas o no de la compañía. Los 

Comisarios harán uso de las fácultades y cumplirán con los deberes que les asisten de 
conformidad con la Ley. Las respectivas retribuciones tas fijará la Junta General de 
Accionisias. 

    

Artículo décimo octavo.- Del Fondo de Reserva.- De las ulilidades líquidas 
resulte de cada ejercicio económico se tomara un porcentaje no menor al 10% desti ada 
a formar el fondo de reserva. hasta que se haye alcanzado por lo menos el 50% del 7? 
capital social Sin embargo la Junta General podrá resolver su aumento del forcentaje 
indicado con las  iimiaciones establecidas por la Ley. 

Artículo décimo poveno.- De los beneficios, perdidas y responsabilidades de los 
Acelonistas.- Los beneficios o pérdidas se repartirán a los accionistas en proporción al 
valor pagado de fas acciones y consistirán en el resultado del ejercicio anual del 
desenvolvimiento de la compañía. De conformidad con el artículo mil novecientos 
noventa y dos fal Código Civil los accionistas son responsables por el valor de sus 
acciones,  / 

Artículo vigésimo.- De la disolución y liquidación de la compañía.- La compañía se 
disolvera y estará en proceso de liquidación. Y : 

a. Por vencimiento del plazo de duración fijado en el contrato social 

DA 
e” b. Por auto de quiebra de fa compañia legalmente ejecutoriado; 

c. Por conclusión de las actívidades para fas cuales se formaron o por imposibilidad 
manifiesta de cumplir el fin social: 

d. Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del capltal social o cuando se trate de 
compañías de responsabilidad limiada, anónimas en comendía por acciones y de 
economía mixta, por pérdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital; 

e ( : 

e. Porfusión de la compañía; / 

f. Por cualquier otra catisa determinada en la Ley y en jos presentes estatutos. 

Para el caso de liquidación actuará de fiquidador el Gerente General en caso de 
oposición a ello fa Junta General de Accionistas mombrara fiquidadores principal y 
suplente y señalará ss atribuciones y deberes. 

estuviere previsto en los estatutos o en caso de duda sobre la ampliación de las normas 
estatutarias, se estará a jo dispuesto en la Ley de Compañías y el Código de Comercio, 
que se Usará con analogía propia de la Ley supletoria. Y 
qa 

Artículo vigásimo primero.- De la interpretación de Jos estatutos.- En todo cuanto no y 

Cióusula tercera- Disposiciones de Tránsito- Artículo vigésimo segundo.- Los 
permisos de operación que reciba la compañia para la prestación del servicio comercial ( 

 



  

  

   

   

    

exclusivo de transporte mixto de pasajeros y carga en camioneta 
autorizados por los organismos de tránsiko competentes y no CC 
propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles 

variación de servicio y más activida s de tránsito y transporte teñ : 
compañía, previo informe favorable de los organismos de transporte terrestre, tránsto y 
seguridad vial competentes. 

Artículo vigésimo cuarto.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Vial su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la 
Agencia pesao de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial. 

Cláusula cuarta.- Integración de Capital- Artículo vigésimo quinto.- El capital de 
la compañía es de UN MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de conformidad con siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

y Accionista, Capital, o De 
fAguilar Tapia Segundo Rodrigo / $30.00 / 30 
ZAltamirano Colapuño José Santiago l £1000 Y 10 
Amaguaña Chaquinga César Marcelo / $ 20,00 L 20 

4Amores Changoluisa Francisco y $ 10,00 L 10 
GAstudillo Chochos Julio César ¿ $000 / 10 
£|Cachipuendo Paneluisa Miguel Ange! 1 $900 _ 10 

¡Cadena Pilataxi Roberto Marco A. 51000 / 10 
Caiza Caiza Manuel María Y $10.00 Y 10 

%Caiza Caizapasto Jorge Anibal A $1000 10 
fQ¡Caiza Cola Luis Rodrigo - $1900 4 $0 
iiiCaiza Cumbajín Luis Gonzalo > $ 10,00 + 10 

íZiCaiza Jácome Luís Ajberto Y” 51000 ll , 10 

I3Calza Jácome Segundo Juan YA $ 30,00 A 3 
f4Caiza Jácome Segundo Manuel $ 10,00 A +0 

1%Caiza Montatixe Segundo Ramiro A $1000  “ 10 
t6¡Caíza Noroña Segundo Joaquín , $ 19,00 10 

f7¡Caiza Sambachi Segundo José A $1000 A 10 
18Caizapasto Calzapasto Luis Hernán Á £190 / $0 

1ACaizapesto Celzayasto Segundo Manuel! Ñ 57000 Y 10 
20/Calizapasto Caizapasto Segundo Miguel Y $ 10,00 10 
21|Caizapasto Yanez César Alcides j $ 10,00 ] 10 
22 Calero Collaguazo José Marcsio A £ 10,00 , 10 

23Calero Coffaguazo Víctor Hugo A $ 10,00 A 10 

24GAlero Jácome Jorge Rodrigo Xx  $1000 10 

(23 Calero José Mantel A $ 10,00 y 10 a 
LeslCanchig Loya Wilian Patricio Y 81000 « 10 

27/Cargua Caiza Millón Geovanny e $ 10,00 “o 10 
  

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          $10,080 

26jCarua Sambachi Luis Anibal A 381000 / 10 
29Carua Sambachi Segundo Victor Y  $1000 / 10 
30 Cepeda Caiza Galo René “y $10.00 / $0 

31|Chacha Chinchuña Carlos Armando 4 $1000 , 10 

32Chicaiza Arequipa Segundo Mario A $1000 _- 10 

33iChicaiza Lema Segundo Gonzalo / $10.00 , 10 
34Chilig Collaguazo Germán Danilo Y $1000 / 10 
359Chilig Pilícita Segundo Manuel Z 51000 / 10 
36¡Chilig Yanguiseta Néstor Eloy A 51000  / $0 
37 Chilig Zurita Angel Aníbal Y $000 , 10 

38/Chilig Zurita José Francisco k $ 10,00 A 10 
39Chilig Zurita Juan Enrique A $ 10,00 10 

40/Chimbolema Quinaluisa Silvana de Lourdes | $1000 , 10 
$fiChuqui LL umigusin Luis Aníbal + $160 , 10 

42Coía Chilig José Delfín A $1000 - 10 

43Cola Fajardo Marco Patricio y $ 10,00 10 
44Cola Pilicita Jaime Rodrigo A $ 10,00 10 

49Cola Pilicita Juan Carlos z 1000 / 10 
46¡Criollo Aguilar Wilmer iván ml $ 10,00 4 10 
47|Criofio Caiza José Hosalino Y $ 10,00 10 

48/Criolío Caiza Manuel — $10,00 - 10 

49Criollo Chacha Luis Gonzalo L $ 10,00 Y 10 

5QDíaz Chipuxi Hugo Fabián A $ 10,00 30 

51lEscobar Herrera Néstor Enrique LC $10.00 / 10 
52iEscobar Montatixe José María $ 10,00 ] 10 
£3Escobar Montatixe Juan Enrique (  $1000 10 
54Escober Segundo Jaime y $ 10,00 e 10 
SAGualán Mullo Manuel A $1000_ 10 

56iGuallimba Caiza Ange! Polívio Y $10.00 Y 10 

£fGualotuña Caiza Vinicio Rene CG $ 20,00 8 20 

58/Cuamán Hernán Lo $10.00 Y 10 
59Guana Gutierrez Hector Marcelo — $100 / f0 
EUiGuanochanga Caiza Luís René e $ 10,00 A f0 

EfiGuanochanga Naranjo Manuel A $10.00 10 

62Guanochanga Pilicita José Julio . A $1000 + 10 

S3inguillay Balla Enrique A $ 10,00 << 10 
64 iza Caiza Victor Julio LL 31000. 10 
6á/za Caiza Victor Orlando — 51000 Z 10 
Sóisaguaco Guacapiña Marcelo iván A $ 10,00 10 
67Llumivgsi Changoluisa Victor Hernán A $10.00 10 
5GMaiqua Pilicita Luis Alberio > 51000 Y 10 

5AMontatixo Paneluisa Bayron Ramiro A $ 10,00 / 10 
7QMontalixi Quillupangui Nicolás Y $ 10,00 A 10 

7 fiMoreno Moreno Luis Alfonso Y $ 10,00 A 10 

De Morocho López Alberto Efraín H $ 30,00 30 
—PANeacato Fernández Wiisón Tomás $30,00, +0 

74Noroña Calvachi Fausto René A $1000 4 10 
¡ANoroña Martna Margon A 10 
  

  

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

0000015 

SER . E 
GMuñez Carrera Antonio Y $ 10,00 A e 

77RO alla Guerrero José Delfin A $100 A 

7QG Padilla Bravo Mariano A $ 10,00 A — 
7APadilla Guerrero Jorge Santiago $ 10,00 PRE : 
SQPaneluisa dácome Jorge Luis Y $1000 | to 
BtiPaneluisa Jácome José Antonio A $1000 _ f0 
82 Paneluisa Jácome Norma Soledad A $ 19,00/ 10 
S3lPaneluiza Pilaguano Alberto Y $20.00  - 20 

_B4Paredes Miranda Segundo Victor 27 $ 10,00 A 10 

89 Pilates Cadena Francisco iván A £1000 Y 10 
86 Pilicita Chilig María Angela " $10.00 - 10 
B7iPilicita Pilicita José Domingo y $ 10,00 1 
Sa Pilicita Piicita Luis Hernán C $000 — 10 
S9Pumacuro Paneluisa Jorge Anibal y 510,00 _— 10 
SO0Quilipengui Caiza Miguel Patricio A $ 710,00 A 70 

S1tQuilluvangui Taza Véilian Fabián $1000 Y 10 

SAGuINupanqui Chilig Victor Affredo C $1t000 fo 

923 Quilupangul Toapanta Luis Alberto Ya $ 10,007 t0 > 

34Quinaluiza Salazar Angel Gerardo 51000 10 

95AQuinaluiza Salazar Miguel Lucas $100 - 10 

96 Ramirez Bohorauez Mería Dolores e $ 1000 -< 10 

9/Ramirez Bohorquez Segundo Ernesto A $1000 — 10 

dGRamirez Pilataxi Marcelo Manuel - $ 50,00 A 10 
FOFPivera Peralta Carios Alberto A $ 1000 $0 

100|lRivera Peralía Fausto Eduardo Y 1000 - t0. 

-¡ ¡OfiRivera Peralta José Antonio A $ 10,00 ADO 
102 Sambache lza Cesar Aygusto . $30.00 Ci SO 

103SiSambache Vargas Segundo Héctor Z $ 10,00 +7 10 

104 Símba Carpio Marco Vinicio $ 70,00 « 10 

10%Sisa Cuji Juan de Dios Y $10.00  — 10 
106; Tayupania Castillo Luis Marcelo $1000 — +99 

107] Tigse Moreta Luis Asdrubal $ 10,00 A 10 

108| Vargas Chilig Jorge Raúl GO 510,00 10 
109 Vargas Vargas Juan Z $ +0,00 n 40 
1fQVargas Yanguicela Segundo Manuel 1000 ¿ 16 

11fiVega Mena Agustin ud $51000 tO 
TT2Veloso Segundo Nicolás Y $35900 _- $0 

t13/Villavicencio Mejía Edwin Oriando $000 < $0 
114 Yanchitipan Minta César Rodrigo Z $30.00 / 30 
115 Yanguiceia Criollo Francisco Javier A $ 10,00 10 
t16iZurita Chipugsi Sorge Vinicio ¿ $1000 “ 10 
117|lZurlta Yanguicela Marco Iván Y $ 10,00 A 10 

MN ITOTAL $1300,00 E) A     

Un veia la reforma de estatutos propuesta se aprueba con los votos a favor de todos los 
acciónistas.- Se encarga al Gerente General de la compañía a fin de que comparezca a elevar a 

escritura pública las aprobaciones de la junta, reforma al objeto social y codificación de estatutos 
de la compañía.- 

  
 



  

Sin otro punto que trelar se concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, una 
vez reinstalada la Junta y leída que ha sido la misma es aprobada sin modificación alguna. Siendo 

das 13H00 se dé por concluida la Junta firmando para constancia los señores accionistas 

Sr. to Rinitaroñ calvache os 
Accionista — Presidente de la Junta / 

  

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

E TÓN QUITO, y, en fe 
DO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CAN 

A e MAR : COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

: 
del ello confiero esta TERECE 

; firmada, en Quito a, 3 

| año DOS MIL DOCE.- 

1 
A 

    de MARZO. 
YA 

7 
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LIACIÓN A LA ESCRITURA DE 

PAÑÍA CENTINELA DE MEJIA 

RAZON.- Tomo nota de la RESC 

REFORMA DE ESTATUTOS 

S.A., celebrada ante el Notarif DécimO/Encargado del cantón Quito, Doctor 

Diege-Javier Almeida-Montero, 

constante en el presente instrumento, al margen de la matriz de escritura 

pública de: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CENTINELA 

DE MEJIA S.A. que otorga: SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía antes, indicada, 
SANO 2 yA 

celebrada ante mí, el 07 de abril del 2011.- Quito, a de il del 2692. 
(a NOTAR|A NOVENA | 

echa siete de marzo del dos mil doce, 

        

    

    

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGA 

0000011 

   



  

   

  

RINTEMDENCIA 
ES 

-OMPAÑÍAS 

  

0000012 
RESOLUCIÓN No.SC.13.DJC.Q.12.003100 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se har presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

iblica otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de 

2012 que contiene la reforma y codificación de estatutos de CENTINELA 
A., cor. ia solicitud para su aprobación; 

QUE la Cirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando 
De DJC.G.12.2389 de 12 de Junio de 2012, ha emitido informe favorable 
aprobación; y, 

  

    

N ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-9Q- 
G4 ge 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

LO PRIMERO.- APROBAR la reforma y codificación de estatutos de 
q1g ¿25013 5,4, en los términos constantes de la referida escritura; y, 

SF que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

sriódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Q 

ETICULO SEGU 1DO»- - - DISPONER: Que los Notarios Décimo y Undecimo del Distrito / 
“to, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública 

pue se aprueba y de “a de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, siemen en las copias las razones respectivas. 

ULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 

nota de tal inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las 

zones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

¿mplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

pa or 

o. 1 DE COMPAÑÍA AS 
; $, ed hiel copra de los docuinentos 

reposancen Tos Mmehovos del 

Sup: tintero cdas 

Quito, a 2 2 Ab0, 20 
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FACTURA No.10899 0000013 

- -- - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de RESCILIACION DE ESCRITURA, REFORMA AL 

OBJETO SOCIAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTINELA DE MEJIA S. A., celebrada el 7 DE 

MARZO DEL 2012, ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero 

Notario Suplente, Encargado de la Notaria Décima, y dando 

cumplimiento a lo ordenado por el señor Doctor Oswaldo Noboa León, 

Director Jurídico de Compañías de Quito, mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.12.003100 de 21 de Junio de 2012, tomé nota de la 

Aprobación de la presente escritura.- Quito, 5 de Julio del 2012.- 

     



  

  

  

0000014 RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

“CENTINELA DE MEJÍA S.A.”, celebrada el 09 de Diciembre del 2002, 

ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la Resciliación de Escritura, 

Reforma al Objeto Social y Codificación de Estatutos, celebrada el 7 de 

marzo del 2012, ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaria Décimo del cantón Quito, y, de la 

resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.003100 de 21 de junio del 2012, la cual Aprueba la 

reforma y codificación de estatutos de la compañía mencionada.- Quito, a 

seis de julio del dos mil doce.- 

AR IA € o 

       

               

    
    

AB 
7 NOTARIA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

  

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede es anotado e inscrito con los números 
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    O RODRIGO AGUILY 
E GENERAL 

e. - 

consideraciones: 

nta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CENTINELA DE 
S.A.”, reunida el día veinte y tres de Febrero del año dos mil siete, tuvo el 

de REELEGIRLO como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 

nido, como todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de estatuto 

bompañía esta constituida mediante escritura publica otorgada el 09 de Diciembre 

2002 en la NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO e inscrita en 

thachi, Enero 24 del 2003   
Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

“CENTINELA DE MEJIA S.A.” 

  

Sr. SEGUNDO RODRIGO AGUILAR TAPIA 
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RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los nía 

del Repertorio y 31 del Registro Mercantil, hoy Miércoles a las ocho hor 

minutos. - Machachi, Abril 11 del 2007 - Certifico.- El Registrador.- : 

    

      
     

    
TA NOTARIAL: En la ciudad de Machachi, cabece 
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nueve, Doctor Lu: YO 

lo Gallegos Zapata, Notario Público de esté   ,, a petición del interesado, CERTIFICO qué 

pia que antecede, es exactamente igual al 

ihal que me ha exhibido el interesado, de   

ACTA NOTARIAL: En la 

cantón Mejía hoy día Martes p ; 

mil once, yo Doctor Luis Augusto Gallegos..Zapata, Notarid 

Público de 
  

este Cantón, a petición del: “interesado/] 

CERTIFICO que la presente copia es “figl' “compulsa de laj 

copia certificada que me ha ex íbido, el “interesado, de 10] 
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051-0001 1707595672 
NÚMERO CEDULA 0 

AGUILAR TAPIA SEGUNDO RODRIGO 

PIGHINCHA 
PROVINCIA > 
MACHACHI 
PARROQUIA       

  

  
da NOTARIAL: En la ciudad de Machachi, cabecera 

el cantón Mejía hoy día Martes primero de Marzo 

año dos: mil once, yo Doctor Luis Augusto 

¿egos Zapata, Notario Público dé este cantón, a 

iición del interesado, CERTIFICO que la copia   
antecede, correspondientes a los documentos 

del señor Segundo Rodrigo Aguilar Tapia, son 

exactamente “iguales a los originales que me ha 

de lo cual doy fe.- EL 

PA FORA NO Am 
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RESOLUCIÓN No. 008-RPO-017-2009-CPTTTSVP 

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

LA COMISIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO: 

/b su reconocimiento jurídico, mediante Resolución No. 03.Q.1J.077 de enero 8 de 
expedida por la Superintendencia de Compañías con expediente No.94197 e 
en el Registro Mercantil con No,185, repertorio 5, de 24 de enero del 2003. 

sporte de Carga Liviana en Camionetas “CENTINELA MEJIA”, domiciliada en la 
iudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, obtuvo su Permiso de 
gración mediante Resolución No. 005-CPO-2004-CPTP de 7 de junio del 2004 
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COMISIÓN PROVINCIAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE PICHINCHA 

RESOLUCION No.008-RPO-017-2009.Cpy3 

2.- La presente Renovación del Permiso de Operación beneficia a la organizaci 
transporte y a los vehículos debidamente calificados que son VEINTE Y CINcOt 
ACCIONISTAS Y VEHICULOS de acuerdo al siguiente detalle: 
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FIRMA AUTORIZADA 

¿2-. CONSEJO PROVINCIAL DE TRÁN 

E E MANSPORTE TERRESTRES DE PICHIN 
y 1) 

Lo CIRTIEICO. ue es, tien copia Jal origipa!, que cer 
aaa * Ramítez Qás Z lez des AyE eE 

8 Caso die ser ne ESA uo Echiador/ 

Cuit Eh 

23 DC 200 
7 “SECRETARIO GENE 
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esca 

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA DATOS DE LA UNIDAD 

No. ¡APELLIDOS — |NoMBRES Col. MARCA | AÑO TIPO PLACA | MOTOR 
O Error VICTOR ALÉREDO | 1714801212 MAZDA 2005 CAMIONETA POZ-0199 Pa242783 

24) AMAGUAÑA O INGA CESAR MARCELO | 1710907255 MAZDA 2003 CAMIONETA PZO-0850 F2227499 

P 37 AGUILAR TAPIA O 1707595672 MAZDA 2008 CAMIONETA PUG-0040 F2s41727 

4  |colacHua JOSE DELFÍN 1706393558 MAZDA 2003 CAMIONETA PZO-0083 F2223884 

5 COLA FAJARDO MARCO PATRICIO | 1710612031 | CHEVROLET 2001 CAMIONETA PZO-0852 C22NE2504851 y 

CACHIPUENDO Ss livien MIGUEL ANGEL — | 1708745441 MAZDA 2010 CAMIONETA FACTURA F2asesas 

A ANG | yosE JULIO 1703300200 | CHEVROLET 2004 CAMIONETA Pzo-o102 | 22NEZ50B8TO [1 

ln ANGEL GERARDO | 1704744827 MAZDA 2006 CAMIONETA PUB-0487 F2245403 

O 12,v] CAIZA JACOME SEGUNDO JUAN | 1703178945 MAZDA 2007 CAMIONETA PUG-0893 F2826780 

10 IZA MIGUEL LUCAS | 1706262057 MAZDA 2006 CAMIONETA PUB-0480 F2245401 

11 — pOLALLA GUERRERO | JOSE DELFIN 1ros35es25 | CHEVROLET | 2004 | CAMIONETA | Paumosa7 | “22NE250880% | * 

Ge) - | YACHATIPAN MINTA | CESAR RODRIGO | 1802244817 MAZDA 2005 CAMIONETA PUB-0481 Fezasers | 1 

13 | RIVERAPERALTA | FAUSTO 1710215787 MAZDA 2005 CAMIONETA PUB-0511 Fezseoee |. EDUARDO B 
14 SPNOSHANGA SEGUNDO RENE | 1708000516 MAZDA 2007 CAMIONETA PUC-0623 F2633940 

15 40 | GUALOTUÑA CAIZA | VINICIO RENE 1708356408 MAZDA 2008 CAMIONETA PUB-0484 

1810] SALAZAR" MANUEL RAMIRO | 1707333371 MAZDA 1998 CAMIONETA PAL-03387 

17 | CHILIGPILICITA O 1704187630 MAZDA 2009 CAMIONETA PAA-2006, a 

q) YANGUICELA FRANCISCO E o o 1718293713 MAZDA 2009 CAMIONETA FACTU 

19 | CALEROJACOME | JORGERODRIGO | 1711751428 MAZDA 2001 CAMIONETA PUB 

ZURITA cea MARCO IVAN 1716293657 MAZDA 2004 CAMIONETA 

A 3q MOROCHO LOPEZ | ALBERTO EFRAIN | 1708357189 MAZDA 2002 CAMIONET, 

22 | NUÑEZCARRERA | ANTONIO 1703138816 MAZDA 2005 CAMION 

2 ¡emita GERMAN DANILO | 1714253679 MAZDA 2005 CAMIONETA COLLAGUAZO 

24 | GUALANMULLO | MANUEL eo1671720 | CHEVROLET 2002 CAMIONET. 

LLUMIUGS! ISA VICTOR HERNAN | 1712027984 MAZDA 2006 CAMIONET, 
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COMISION PROVINCIAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE PICHINCHA 

RESOLUCION No.008-RPO-017-2009-CPTTTSVP 

3.- Contabilizar a la presente fecha VEINTE Y CINCO (25) CUPOS vor de ls 2 
Compañía de Transporte de Carga Liviana en Camionetas “CENTINELA X MENA Y 

domiciliada en la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichinél a, OS Cu 

por ningún concepto serán negociables por la Compañía en menét 

accionistas, ya que la Comisión Provincial de Transporte Terres 1 > 

Seguridad Vial de Pichincha se reserva el derecho de modificarlos. A yr 
AD E 

4.- Ratificar el sitio de estacionamiento legalmente autorizado por este Orgat 
Tránsito, a la Compañía de Transporte de Carga Liviana en Camionetas “CENTINELA 

MEJIA”, domiciliada en la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, 
el mismo que se detalla a continuación: 
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MOTOR 
F2242783 
    

   
    

F2227490 

F2B41727 

   

  

F2223884 

ROVINCIA : Pichincha 
- CANTON : Mejía 
CIUDAD : Machachi 
CALLE : El Hogar 
REFERENCIAS : a5m. de la Av. Pablo Guarderas 

DIMENSIONES : 10.00 m x 2.50 m. 
    

    

F2245403 

  

   F2836780 

F2245401 E 

22NE 2508834. 
BP 

  

Renovación del Permiso 'de Operación conferido a favor de la Compañía de 
orte de Carga Liviana en Camionetas “CENTINELA MEJIA”, tendrá una 
ia de cinco (5) años. 

    

   

    

     

  
las indicadas normas y resoluciones, o cualquier altera 
normas contenidas en este Permiso de Operación, dará lugaH 
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RESOLUCION No.008-RPO-017-2009.-C 

Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Comisión del Transp 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pichincha, el martes 08 de octubre de 2009; 

  

7 5% CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO - 23 TRANSPORTE TERRESTRES DI PICHINCH 
CERTIFICO- Que es tiel 
an los archivos de este f) 
C250 de <er necesaria. 
Quito, 

  

copia ftel original, que repo: 
rganismo, al'cual me remito. 

sara Yonoso 
OTCENEBE:. CC CCTtr... 

FIRMA AUTORA 

ACTA NOTARIAL: En la ciudad de Ma 

cabecera del cantón Mejía hoy dí 

primero de Marzo del año dos mil o 

Doctor Luis Augusto Gallegos Zapata, 

Público de este cantón, petiá 

interesado, CERTIFICO que las dos 

anteceden son fiel compulsas de -las 

certificadas *” rátiEDávalos V*Loo y DielUBagosto Taietdans: Esdo 
: AS Quito - Ecuador 

oy” fe.- EL N 
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009-Cpv REGISTRO DE SOCIEDADES 
-CP 

| E SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
Lo ES 

el Transp 
de 2009, de o, 

> 21197 Usuario: josemz 

A ENTINELA DE MEJIA S.A. —= 

E o 

os socips / ACCIONISTAS 

E CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| 1.300,0000| 

, CACIÓN | NOMBRI NACIONALIDAD RS ón |] Cabrrar o [[ISCAUTAaDO 
AL 4 A OsOT2 [acuJar TAPIA SEGUNDO RODRIGO Jlecuapor 4 |[NacionaL [| 30,000] 

Bioral_ []JaLTAMIRANO COLAPULLO JOSE SANTIAGO JEcuapor 2 linacionaL || 10,0000] 

moras []lAMAGUAÑA CHAQUINGA CESAR MARCELO llecuanor 3 |[nacional |] 200000] 

iossdes | [AMPRES CHANGOLUISA FRANCISCO Ilecuapor 4 JnacionaL [| 100000] 

. gorb21 | ]lasfubiLLo CHOCHOS JULIO CESAR llecuapor —s |ivacionaL [|  10,0000] 

y ls | ea PHPUENDO PANELUISA MIGUEL ANGEL I[ecuapor —¿ [nacional [| 0,0000] 
, 720 | ]jeapfena PiLaTax! ROBERTO MARCO JlecuaDor 7 JÍNacionaL || 10,000] 

peo” bassod( | |[OÁIZA CAIZA MANUEL MARIA Jlecuabor y Jiacionat ][ 10,000] 
' io337 | Jlediza CAIZAPASTO JORGE ANIBAL llecuanor — -/|[nacionat || 10,0000| 

iszeses |/|ICAIZA COLA LUIS RODRIGO llecuapor — fo [nacional || 10,000] 

8305209 [| [CÍiza CUMBAJIN LUIS GONZALO llecuaporR — 1f [inacioNAL [| 100000] 

583069 | | | [caza JACOME LUIS ALBERTO JiecuaDor —» |[NacioNAaL [| 10,0000| 
178945] | [Idarza JACOME SEGUNDO JUAN =JlEcuADOR — :> [NACIONAL [| 30,0000| 

10391 | |farza sacomE SEGUNDO MANUEL J[ecuanor _ 4 |ivacionaL || 10/0000) A 

34557 NUÍQAIZA MONTATIXE SEGUNDO RAMIRO llEcuabor — fé [nacional |]  10,0000] aa 
0078 _ |[dAIZA NOROÑA SEGUNDO JOAQUIN llecuapor —:% [nacional ][ 10,000] == 

deazs [dara SAMBACH! SEGUNDO JOSE Jecuanor — 3 [nacional [|  10,0000] A , 
ds7ar1 — |GAIZAPASTO CAIZAPASTO LUIS HERNAN JEcuapor — ¡3]inacionaL |] 10,0000] 

dsote3  [[éAIZAPASTO CAIZAPASTO SEGUNDO MANUEL Jlecuanor — +? ]ivacionaL ]| 10,000] 
58651 — J[CAIZAPASTO CAIZAPASTO SEGUNDO MIGUEL llecuanor > ]iacionaL ][ 10,000] 
79216 |[CAIZAPASTO YANEZ CESAR ALCIDES llEcuaor —- + ]ivacionaL || 10,000] 

59091 [CALERO COLLAGUAZO JOSE MARCELO ljecuapor —. |NACIONAL E 10,0000] 

212541 [CALERO COLLAGUAZO VICTOR HUGO - Jlecuanor .. [nacional _ || 10,0000] 

5128 _ JÍCALERO JACOME JORGE RODRIGO lecuapor —.. J]vacionaL [| 10,000] 
18347 [CALERO JOSE MANUEL -— JEcuabor 7 J]vacionaL || 10,000] 

dar [[CANCHIG LOYA WILLAN PATRICIO JlEcuanor 26 JivacionaL || 10,000] 
S 4272 [ICARGUA CAIZA MILTON GEOVANNY — JJECUADOR 72 JinacioNAL  J[ 10,000] 

2001164 |CARUA SAMBACHI LUIS ANIBAL — JfcuaDor 2 JinacionaL || 10,000] 
260505 CARUA SANBACHI SEGUNDO VICTOR LL 10,000] 
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-PEDA CAZA GALO RENE - Jlecuapor 22 JivacionaL || 

CHA CHINCHUNA CARLOS ARMANDO JlEcuanor 21 [nacional || 0,0000] 
ICAZA AREQUIPA SEGUNDO MARIO JlEcuanor 23 JinacionaL || 10,000] 

3 [EEAZA LEMA SEGUNDO GONZALO Jlecuapor 23= |ivactonaL ]| 10,000] 

E [ens COLLAGUAZO GERMAN DANILO JEcuanor_34 Jnacionat || 10,000] 
feas PILICITA SEGUNDO MANUEL Jlecuapor 35 ||NacionaL || 10,000] 
(GALO YANGUICELA NESTOR ELOY _Jfecuanor =£ fjnaciona. || _10,0000] 
fErm ZURTA ANGEL ANIBAL Jlecuanor >> JnacionaL ] 10,000] 

A GHILIG ZURITA JOSE FRANCISCO JlEcuapor 2» JivacionaL || 100000] 
, a JUAN ENRIQUE Jlecuanor 37 IiacionaL || 10,0000] 
E [EHIMBOLEMA CAUTULLIN JESUS SALVADOR Jlecuapor ¿/- Jinacional ][ 0,0000 

[cHuQUI LLUMIGUSIN LUIS ANIBAL llecuanor 4 |[NACcIONAL ]| 10,000] 
E [cora cmo JOSE DELFIN JlecuAaDor ¿42 JiNacionaL || 10,000] 

1 JJEOLAFAJARDO MARCO PATRICIO - JlecuADOR ¿/3 [|wacioNAaL ||  10,0000| 
OLA PILICITA JAIME RODRIGO Jlecuanor ya Jnaciona JT 10,000] 

Es [[[COLA PILICITA JUAN CARLOS Jlecuapor 45 |ivacionaL [| 10,0000] 
ferze1 | lerioLLO AGUILAR WILMER IVAN _lecuaDOR “Je [iacioNAL [| 10/0000] 

[JlerioLLO CAIZA JOSE ROSALINO _ JlEcuADOR «2 JiwacionaL || 10,000] SF ÍERIOLLO CAIZA MANUEL JlEcuanor :/s J|Nacional | 10,000] 

IJlcrIOLLO CHACHA LUIS GONZALO JJecuADOR :*; [iwacionaL [|  10,0000| 
EIA CHIPUXIHUGO FABIAN JfEcuanor ¿> Jinacional || — 10,0000] 

649 | ESCOBAR HERRERA NESTOR ENRIQUE Jfecuanor si JinacionaL [| 10,000] 
| Jescosar MONTATIXE JOSE MARIA _JicuaDoR 52 |[NacionaL || 10,000] 

JlEscoBar MONTATIXE JUAN ENRIQUE Jlecuanor 23 JinacionaL || 100000] A 
ESCOBAR SEGUNDO JAIME JEcuaDOR 54 ||INAcIoNaL AL 10,0000| ! , 

[GUALAN MULLO MANUEL IecuaDor ss |[wacionaL [| 100000] 

[GUALLIMBA CAIZA ANGEL POLIVIO __ JlEcuaDor s£ JinacionaL J]  10,0000| 

J[GUALOTUÑA CAIZA VINICIO RENE Jiecuapor Sy JnacionaL || 20,000] 

l [GUAMAN HERNAN Jlecuapor ss Juacionat || 10,0000] 

soez |]IGUANA GUTIERREZ HECTOR MARCELO _ ECUADOR ¿5 |inacioNaL [| 100000 
[GUANOCHANGA CAIZA LUIS RENE JlecuaDor óe JvacionaL | 10,000] 

; [[GUANOCHANGA NARANJO MANUEL __ JlEcuaDor 6 |NacioNAL || 10,0000] 
P900z00 [GUANOCHANGA PILICITA JOSE JULIO |[EcuADOR ¿2 ||iaciona [|  10,0000| 
Ebse30s — INGUILLAY BALLA ENRIQUE Jiecuanor 63 Jinacional J]  10,0000] 

EÍ7087365 — [IZA CAIZA VICTOR JULIO JfEcuanor y |NacionaL [| 10,0000] 

IZA CAIZA VICTOR ORLANDO - JECUADOR es JinacionaL | 10/0000] 
E VAGUACO GUACAPINA MARCELO IVAN Jlecuapor 66 JacionaL | 10,000] 
LY MES CHANGOLUISA VICTOR HERNAN llecuapor e» JinacionaL || 100000] 

Bsora771 ]IMAIGUA PILICITA LUIS ALBERTO JlecuaDor ¿£g JiuacionaL | 10,000] 
Pissorsso — IMONTATIXE PANELUISA BAYRON RAMIRO —JfEcuanor 1 Iinacional || 40,000] 

pe MONTATIXI QUILLUPANGUI NICOLAS JlEcuanor “10 |nacionaL |] 10,0000l 
Botoese17 7] MORENO MORENO LUIS ALFONSO — JlEcuaDor 3 [nacional || 10,000] 
Bose 7] MOROCHO LOPEZ ALBERTO EFRAIN Jiecuapor 22 J[NacionaL || 30,000] 
Eo109400_ IINEACATO FERNANDEZ WILSON TOMAS JlEcuanor 33 [naciona [| 10,0000] 
Puse; 7] NOROÑA CALVACHI FAUSTO RENE - JlEcuUADOR >f [inacionaL [| 10,000) 

Bossa; > NOROÑA MARTHA MARGOD _JiEcuaDor 25 [naciona] 10,000] 
NUÑEZ CARRERA ANTONIO _ JlEcuanor 36 JivacionaL || 0,0000] 
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loLALLA GUERRERO JOSE DELFIN E llecuapor 9) |NACIONAL 
  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  

  
    
  
    

  
  

  
        

  

  

  

  
    
  

  
    

  
  

          
      
  
    

  

  

  
  

  
  
  

  
        
  

  
  
        
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  

  

  

  

E PADILLA BRAVO MARIANO llecuanor 38 Jwacional [| 100000] 
E FADLLA GUERRERO JORGE SANTIAGO ¡ECUADOR 39 [Nacional [| 10,0000| 
> [PANELUISA JACOME JORGE LUIS - Jlecuanor go [NACIONAL 

- [PANELUISA JACOME JOSE ANTONIO Jlecuanor sf [Nacional 

- PANELUISA JACOME NORMA SOLEDAD llecuapor 2 [NACIONAL 
[PANELUIZA PILAGUANO ALBERTO Jlecuapor += ]acioNAL 

- [PAREDES MIRANDA SEGUNDO VICTOR - JlEcUADOR 3 [NACIONAL 

e PILATAXI CADENA FRANCISCO IVAN - [ECUADOR FS |[NACIONAL 

= [PiLiciTA CHILIG MARIA ANGELA JJECUADOR 3: |INACIONAL 

> [PILICITA PILICITA JOSE DOMINGO llecuapor +» [NACIONAL 

AS [PILICITA PILICITA LUIS HERNAN lecuapor ¡2 JnacioNAL || 10,000] 
| Sn [PUMACURO PANELUISA JORGE ANIBAL llecuapor +; JacionaL | 10,0000] 

E IdUILLUPANGUI CAIZA MIGUEL PATRICIO Iecuapor —. IimacionaL [|  10,0000| 
So IbUILLUPANGU! CAIZA WILLAN FABIAN Jecuapor “' JinactoNAaL || 10,0000| 

sz. [bUILLUPANGUI CHILIG VICTOR ALFREDO Jjecuapor 12 JnacioNAL || 10,000] 
sor [QUILLUPANGUI TOAPANTA LUIS ALBERTO Jjecuanor 33 fnacional |[  10,0000| 

Mz QUINALUIZA SALAZAR ANGEL GERARDO llecuapor 34 ]wacioNaL || 10,000] 

2357 AÍQUINALUIZA SALAZAR MIGUEL LUCAS _ Jfecuapor fs |iacioNaL J[ 10,000] 

3058/ JRAMIÑEZ BOHORQUEZ MARIA DOLORES Jecuanor «tf |NacioNaL ][ 10,000] 

54] ||RAMIffÉZ BOHORQUEZ SEGUNDO ERNESTO JlEcuanor ++ [nacional | 10,000] 

ses) ]|[RAMIEZ PILATAXI MARCELO MANUEL - JlecuaDor 3% [nacional ||  10,0000] 
posi ]|RIVÉIA PERALTA CARLOS ALBERTO - JfEcuaDor ri [[nacioNAL || 10,0000| 

ÍsTay [RIVERA PERALTA FAUSTO EDUARDO Jecuanor ::“ [[NacioNaL || 10,000] 
pora ]iAIVERA PERALTA JOSE ANTONIO Jecuapor 17! JiwacionaL [10,000] 

83337111 [fSALAFAR MANUEL RAMIRO - Jlecuapor cl f[wacionaL || 30,0000 

Ifioss3 MPEAMBACHE VARGAS SEGUNDO HECTOR ECUADOR 13 [INACIONAL ||  10,0000| 
psa727 |ieimga CARPIO MARCO VINICIO lecuapor ¡cy [inacionaL ][  10,0000| 

mosso |WSÁ[CUJI JUAN DE DIOS lEcuanor 105 JIiacional || 10,0000 
jsoroo — |[lavPANTA CASTILLO LUIS MARCELO Jlecuanor ir ]iNacIONAL [| 10,0000 
482079  |[TIGSE MORETA LUIS ASDRUBAL _Jlecuapor tía [nacional ||  10,0000| 
ss | VARGAS CHILIG JORGE RAUL Jecuapor tos JivacionaL || 0,0000] 
os ]Vardas VARGAS JUAN JlEcuanor 1.7 JivacionaL ][  10,0000] 

: B422_ [VARGAS YANGUICELA SEGUNDO MANUEL JEcuapor > J[vacionaL [| 10,0000] 
16803861 _ [VEGA MENA AGUSTIN ECUADOR '. JinacioNaL [| 0,0000] 
fésoros — VELOSO SEGUNDO NICOLAS —llecuapor — : JivacionaL |] 10,0000] 
551284 [VILLAVICENCIO MEJIA EDWIN ORLANDO - JecuADoR —' IiacioNAL || 10,0000] 
24317 |VANCHATIPAN MINTA CESAR RODRIGO "JlEcuanor > ]inacionaL ][ 30,000] 
a |YaNGUICELA CRIOLLO FRANCISCO JAVIER |fecuanor —< JinacionaL | 10,0000] 

¿os _|zugrra CHIiPUGSI JORGE VINICIO -— JEcuADOR »“ |ivacionaL || 10,0000] 
: : 3857__ [ZURITA YANGUICELA MARCO IVAN Jlecuanor -” JinacionaL ]|  10,0000| 
  
  

TOTAL (USD $):]| 1.300,0000] 
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CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 16/09/2010 14:43:38 
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